Proyecto de Comunicación -  Expediente N° 57/2012

Visto: 

La situación generada en referencia al basurero municipal de la localidad de Norberto de la Riestra.- y;

Considerando:

Que existe una gran preocupación en la localidad de N. de la Riestra, con relación al basurero municipal.- 

Que el actual predio es ocupado por el municipio para ese efecto desde hace unos años.-

Que recientemente en nuestro bloque hemos recibido quejas de los vecinos linderos, como así también hemos tomado conocimiento de la nota presentada por el Dr. Carlos Juri en su carácter de propietario manifestando su inquietud respecto al tema.-

Que es necesario que el Departamento Ejecutivo resuelva la cuestión en forma urgente ya que entre otros temas posibilitaría la solución a un problema ambiental, ya que se trata de un basural a cielo abierto, sin ningún tipo de tratamiento.-

Que asimismo este cuerpo necesita poseer información sobre la situación contractual o de ocupación por parte del municipio de esa propiedad de la familia Juri.-

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con Fuerza de Comunicación.

ARTICULO Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente:

1- Informe cual es el marco jurídico por el cual el Municipio de 25 de Mayo está ocupando un inmueble propiedad de la familia Juri, destinado a basurero en la localidad de Norberto de la Riestra.-

2.- Remita a este Cuerpo, copias del convenio suscripto con motivo de la ocupación del citado inmueble.-

3.- Informe asimismo si existen al día de la fecha reclamos judiciales o extrajudiciales de los titulares del fundo y/o de los vecinos linderos al predio mencionado.-

4.- Explique asimismo cuales son los motivos por los cuales no recibe, pese a los innumerables pedidos de audiencia al Dr. Carlos Juri, quien manifiesta ser dueño del inmueble.-

ARTICULO Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
Firma: 
Tosto, Buenaventura y Gastaldi.

